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S. M. la R eina y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta D oña M aría Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin  novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
C ircular .

Excmo.  S r . : P a r a  calificar el derecho de los i n 
dividuos que aspiren á obtener  la cruz de dist inción 
concedida por  decreto de 17 del mes ú l t imo á las t r o 
pas del ejército de guarnic ión  en esta cor te ,  Mi licia 
nacional de la misma y demas indiv iduos  de la clase 
militar y civil que en la noche  del 7 de dicho mes 
acudieron á las a rmas  animados  del deseo de defen
der la Cons t i tuc ión y el t rono de nues tra  augusta 
Reina; se ha serv ido S. A .  el Regente del Reino  
crear una ju n t a  compuesta de las personas siguientes: 
D. José Grases ,  mariscal de campo gobernador  de 
esta plaza, pres idente :  D. Alfonso Esca lan te ,  gefe 
político de esta provincia;  D. Man ue l  Ru iz  de Ogar-  
r io,  alcalde const i tucional  de esta M.  H. vi l la;  Don 
Manuel Cort ina  , comandan te  del segundo batal lón 
de la Milicia nacional de la misma , y D.  Jo aq u in  
María López,  D ipu ta do  á Cortes.

E n  consecuencia los inspectores y di rectores de 
las arm&s y el de la Milicia n a c i o n a l , el capi tán ge
neral de esta provincia y el ayu nt amient o  de esta 
corte formarán  relaciones nominales de los in d iv i 
duos de ellos dependientes  que se conceptúen acree
dores á la expresada condecoración ,  pasándolas á la 
referida j u n t a ,  la cual ex tenderá las de los sugetos 
que vaya clasificando y remi t i rá  á este minis te r io 
para expedirles los cor respondientes  diplomas ; y 
mientras que  esto se verifica se publ icarán en la G a 
ceta los nombres  de los clasificados para que desde 
luego puedan usar  el honroso  dist int ivo que han s a 
bido merecer.  De orden  de S. A.  comunicada  po r  el 
Sr. Minist ro de la G u e r r a  lo digo á V.  E .  para  su 
cumplimiento y efectos expresados.

Dios guarde  á V. E .  muchos  años. M ad r i d  7 de 
Noviembre de 184í.zzCamba.=:Sr... .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Subsecretaría . =  Circular .

Desde que la Cons t i tuc ión dividió los poderes 
públicos del E s tado y determinó las au toridades  que 
habían de ejercerlos , estas solas y no  otras pueden 
ser reconocidas y acatadas : las demas , sea el que 
quiera su origen , son ant iconst i tuc ionales  : su crea
ción y sus actos,  manifiestas usurpaciones  del poder,  
criminales infracc iones  de la ley fundamental .  Las  
autoridades legítimas que por  temor  , por  debil idad 
0 por cua lquiera  o t ro mot ivo  permi ten que se e r i 
jan , reconocen ó toleran aquel las ,  no son menos 
criminales y dignas de castigo. E l  funcionar io  pú 
blico colocado al frente de una  pr ov in c ia ,  encarga
do de mantene r  en ella el orden  y el imper io  de la 
tey» está obligado á cumpl i r  este sagrado deber, 
aunque para ello tenga que comprometer  su exis ten
cia. Este valor cívico es el que debe tener  todo f u n 
cionario de aquella categoría : con él es bien segu
ro que la ley ni será hollada ni infr ingida jamás.

El que no se considere con este valor  no debe 
admitir semejante dest ino: el que lo admi ta ,  y lle
gado el caso no cumpla  aquel deber,  se carga con 
una inmensa r espon sa bi l i dad , se hace tan cr iminal

dejarse a r re bat a r  el poder ,  como los que se p ro 
pasan á usurpárselo.  Consignadas están gravísimas 
penas contra estos delitos en la ley de 17 de A b r i l  
de 1821 que está restablecida y vigente. E n  vano se 
pegarán compromisos  ni circunstancias apremiantes  
de ninguna clase. A n t e  un  Gobierno  fuerte y v igo-  
iosQj q lJe se contempla tal y que acaba de da r  y es-

dando pruebas de ser io,  todas serán vanas escu-  
Sasi pretextos y disculpas que no po dr an  nu nca  ni 
Admitirse ni menos es t imarse .

E l  Gobierno  que ha sofocado apenas apareció una  
rebel ión que se presentó con el aspecto mas formi
dab le ,  r epe t i r i a ,  si pudiese repetirse aquella ,  esas 
muestras de fortaleza ante la cual hu i r ía n  despavori 
dos sus promovedores . P o r  esto S. A.  el Regente 
del R e i n o ,  que ha ju ra do defender la Cons t i tuc ión 
y no permi t i r  infracc ión alguna de ella , se ha  ser
vido m an d a r  diga á V.  S . , como de su orden lo eje
c u t o ,  que de n ingún modo permita  que en la p ro 
vincia de su cargo se erija ni cont inúe  autor idad  al
guna  que la Cons t i tuc ión  no reconoce ,  ni que las 
corporaciones se abroguen facultades que no les com 
pete; que lejos de consent ir lo lo imp ida  á todo t r a n 
c e , val iéndose de cuantos  medios esten á su alcance, 
y pid iendo los auxil ios y cooperación que necesite á 
las demas autoridades  legales que puedan  y deban 
prestársele;  én la inteligencia de que si, cont ra  lo que 
S. A.  espera , permitiese V. S. la creación de cual
quiera au tor idad  ant icons t i tuc ional ,  y en vez de re
sistirla la reconociese,  tolerase y consintiese que 
aquella se abrogue facultades que la Cons t i tuc ión a t r i 
buye  á la suya  y á o t r a s ,  se ha rá  Y.  S. responsable 
á todo el r igor  de las leyes,  lo mismo que los que 
usurpasen la autor idad  const i tucional  en todo ó en 
parte,  sin que valga alegar comproiniso ni  excusa de 
n inguna  clase.

Lo digo á V.  S. de orden  de S. A.  el Regente del 
R e i n o ,  comunicada  por  el Sr.  Minis t ro de la G o b e r 
nación de la Península  para su puntua l  y exacto cum 
pl imiento ,  dándome desde luego aviso del recibo de 
esta.

Dios guarde á V. S. muchos  años. Mad r i d  6 de 
Noviembre  de Í841. =  José Alonso.  =  Sr.  gefe polí t i 
co de.....
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A l verse en las provincias  de Valencia ,  Al icante  
y Badajoz la Gaceta del 30 de Octubre  ú l t imo en 
que iba inserto el decreto de S. A.  el Regente del 
Reino  de 27 del mismo mes , en que se m andaba  que 
cesaran las juntas  que con mot ivo de los aconteci
mientos úl timos se hab ian  creado en algunas pr ov in 
cias del r e in o ,  y se prohib ía  la formación de ellas 
en las restantes ; las de aquellas tres provincias  se 
apresu raron  á cumpl imen tar  aquella disposic ión,  y 
desde aquel dia ha n  ent rado las autor idades const i
tuidas en el l leno de las a t r ibuciones que les señalan 
las leves.

Sermo.  S r . : Los acontecimientos producidos en las p r ov in 
cias de N a v ar r a  y Vascongadas por la rebel ión mas criminal  
de algunos pocos desnatural izados españoles que intentaron 
r epet i r  los horrores de una guerra  de s eis ' años  , fel izmente 
terminada en los campos de Ve rg ar a  por el valor  y discreción 
de V.  A . ,  l lenaron de indignación á todos los españoles,  y 
mas par t i cularmente al gefe ,  secretario y oficiales de este g o 
bierno político , que tienen el honor de renovar  sus j u r a m e n 
tos de defender  á lodo t rance el t rono de Isabel I I ,  la Cons
ti tución de 1837 y  la Regencia que los representantes de la 
nación confirieron espontáneamente á V.  A. ; y si para conse
gui r lo  en todos conceptos y  asegurar  la l ibertad é i n d e p e n 
dencia'nacional  considerase V.  A. necesario el que vuelvan á 
em puña r  las a r mas,  y que  se abran  nuevamente las heridas 
recibidas por algunos de ellos en los campos de batal la , están 
dispuestos á r ea l i z ar l o ,  antes que consentir  el mas pequeño 
retroceso en las reformas que  la nación se promete de la sa-  
bidu ría y patriot ismo del Gobierno de V.  A. tan conforme I 
con la voluntad nacional.

Dígnese pues V.  A. acoger benignamente los mas sinceros 
votos que por su fel icidad y la de la patria hacen los que t i e 
nen la honra de suscribir.

Dios gua rd e  la important e vida de V.  A.  muchos años. 
Va l l adol id  o i  de Octubr e de 184i .z^Sermo.  Sr.zrEI gefe p o 
l í t i co ,  J u a n  Gutiérrez.  =  E1 secretar io,  Ped ro  Nicanor  G o n 
zález. = E l  oficial p r i m e r o ,  José Aparicio Ruiz.  =  El  oficial 
s egu i do  p r i m e r o ,  Clemente de los Rios,7=El oficial s e g u n 
do s egun do ,  José de Castro,

Sermo.  S r . : El  ayunt ami ento  consti tucional  de H e l l i n ,  e l  
coronel  comandante mi l i ta r  de dicha vi l la y su d i s t r i t o,  el de  
igual clase del batal lón l igero Mil icia nacional , del modo mas 
respetuoso y sincero dicen:  Qu e  la lectura del manifiesto da do  
por V.  A. en 7 del corr iente á consecuencia de la rebel ión de  
los generales O ’DonelI y Piquero en el N o r t e  de la Pen íns n-  
la , y la noticia de los acontecimientos de esa capi tal  en la no
che del mismo dia , han r eproducido todo el entusiasmo y d e 
cisión de los que suscr iben,  quienes en tan crí t icas c i rcuns
tancias rei teran á Y.  A. la mas act iva cooperación por  sí y á 
nombre de las diversas clases que representan para combat i r  
hasta su postrer  al iento por la conservación del  t rono const i
tucional de Doña Isabel  I I ,  l ibertad nacional y Regenci a de  
Y.  A. ,  á quien Dios conserve muchos años.

Hel l in  l i  de Oc tubr e de I d i l . z r S e r m o .  S r . = E l  pres i den
t e ,  Pedro Pablo B l a s q u e n . = E l  secre tar i o,  Francisco R ui z  
S a n c h e z . = E l  coronel comandante de la Mi l icia nacional ,  S e 
bastian Velasco.zrEl  coronel  comandante  mi l i ta r  de l  distri tof 
Manu el  Fer nandez Reina.

Sermo.  S r . : E l  g e fe ,  secretario y oficiales de este gobier 
no pol í t ico,  que abajo f i rman,  han visto con igual dolor  q ue  
indignación la conducta pérfida de algunos malos españoles,  
que pronunciándose hostiles al Gobierno y á la Regencia de 
Y.  A. en algunos puntos de las provincias exen t as ,  hau vue l 
to á abr i r  las llagas de la pa t r i a ,  cuando todo anunciaba el  
venturoso instante de verlas  cicatrizadas.  Constantes en sus 
principios de adhesión al régimen es tablecido,  y  auhelando 
ver l e consolidado de una manera tal que  oponga un f uer te  
dique á los embates de los enemigos,  consideran esta la ocasión 
mas propicia para la consumación de una obra que l l evará ,  
á no d ud a r l o ,  consigo el porveni r  r isueño por que tantos y  
tan heroicos sacrificios ha hecho esta nación magnánima en el  
presente siglo. Sírvase V.  A. aceptar  los q u e ,  como Mi l i ci a-  
tos nacionales y funcionarios públ icos ,  están dispuestos á pres
tar  los que suscribeu para el logro de tan vital  o b j e t o ,  en 
que ven cifrada una envidiable y d ur ad er a  paz,  precursora 
de la prosper idad y alto rango que es l lamado á ocupar  el  
pais ent re  los demas pueblos del continente.

Ovi edo 25 de Oc tubr e de 1841.==Sermo.  S r . ^ J o s é  M e l 
chor P r a t ,  gefe p o l í t i c o . = Eu ge n io  Sanlin de Q u e v e d o ,  se
cretario.—Ignacio Mendez de V i g o ,  Oficial l?z=Ofici«il segun
do 2? , l l amón Font i t o . =Of ic i a l  segundo 2 ? ,  Agust ín  de T o r 
res Va lder rama .

Sermo.  S r . : No tnas compasión  Baste ya de insultos.....
Hartos  atentados cometieron los enemigos de la pa t r i a ,  de l  
trono constitucional y de Y. A.

| Deshonrada Castilla. .. .  ¿ Q u i é n  lo c r e y e r a ?  por algunos  
de sus bastardos hi jos;  maniatados sus adormecidos leones por 
infame t raición,  conver t ido en un campo de batal la el ré^io 
alcázar de la inocente Isabel ; manchados con el doble cr imen 
de rebeldes y seductores generales del ejérci to español !

¿ Puede haber  ya mas delitos que cast igar?
Ho rr or íza se  y l leno de indignación el ayuntami ent o de la 

inmortal  G e ro n a ,  apenas creyera posible un conjunto de m a l 
dades tantas en España , si por desgracia los recientes sucesos 
de M a dr i d  y Pamplona no le evidenciarán su certeza.

No mas compasiou , Sermo.  S r . : Ruede n sobre los cadal 
sos las cabezas de los cu lpabl es ;  es ley que sufran la pena de 
los conspiradores , y el pueblo reclama que sea ejecut ada  
la ley.

El  t rono de la joven R e i n a ,  Y.  A. y la l ibertad del  pue
blo pel igrarían á la vez s i .quedaran impunes los malvados.

Exponer  la patria á nuevos conflictos fuera una mancha 
e t erna ,  un borron índeleznable en la historia de los gloriosos 
hechos de V.  A.

Si t r iunfaron en la borrascosa noche del 7 los leales a l a 
barderos;  si del miserable motín la cabeza se aplastó con su 
misma asquerosidad;  si por cada t raidor  cien castel lanos,  por 
cada asesino cobarde mil val ientes patriotas acompañaron á 
Y.  A. á la v i ct or i a ,  otra sorpresa ruin de nuestros enemigos,  
no extrangeros sino de los que viven con nosotros,  puede h a 
cernos probar  la amar gur a de una triste experiencia.

Es hora ya de que el poder  se muestre inflexible á los r u e 
gos engañosos,  que no tuerza el cetro de las l eyes,  y que  f u l 
mine su vigor.

Hasta acabar con el ultim o perjuro  vil absolutista  haga 
Y. A. la postrer campaña contra la t i ranía al frente del e j é r 
cito l iberal  y de la Milicia ciudadana.

Este ayuntamiento , que felicita á V. A. por el t é r mi no  
feliz de las vicisi tudes próximo pasadas,  ofrece á V.  A. el  
compromiso y la segur idad,  ó de conseguir  el t r i u n f o ,  ó de 
sellar su leal tad con la úl t ima pr ueba  de su aceedi tado p a 
triotismo.

Casas consistoriales de Gerona á los 17 de Oc tubr e  de 
1841.»Sermo* S r . = T o m a s  Brugues i ,  p r e s i d e n t e . » J u a n  U r -  
gell,--=Ramon Viñas.=*Francisco A l b e r t i . » M i g u e l  C o r t i n a . »



,T • ■ n r- A 1 bassTsí :===JLiTael Lu is  S»Af> - =  J  a renc F o n l . - J o s é  f - 
* ; ir ios Deag>osl¡ni.:=José ¡F e l » ip .=# «aqu in  Jaqu*- t. = N a r -

SH bs. — Ignacio  M e rc a d e r .= R a e m o «  T e x id o r .— José Lhá- 
üás.y sec re ta rio.

Srr-mo.'Sr. : La  compañía de ta M i l ic ia  nacional de a r t i l la -  
lía xLJ Ja inmortal G e rona  , ha visto con la indignación ma¡ 
p io funda el motín asqueroso, 1a tra idora rebe l ión  que ha es 
ta!J«d«o en Pamplona y otros puntos de la ¿monarquía. P^ar es 
lo  sus individuos que á nadie ceden en patr iot ismo, resuelto* 
l i m p i e  á derramar su sangre ,  á perder  sti existencia por  k  
Regenc ia  qu e  el pueblo  depositara rn manos de un genera l 
i lustre y por las l ibertades patrias, acuden presurososá V .  A 
ol r. e'.f ndo de nuevo sus y  idas y  sos haciendas eu defensa dt
0 Jijeas tan sagrados.

S» bien convencida esta M i l ic ia  de la impotencia de Joí 
r--brides., cree 0 0  obstante 1 legado el caso -de manifestar i  
V. A . ,  que los que en Pamplona levantaron el estandarte de 
Ja rebelión seducidos p o r  el infame O 'O on e l l . ,  los que ei¡ 
Bd bao y  estros puntos han imitado su e j e m p lo ,  los que en la 
capital de la monarquía intentaron arrebatarnos pérfidamente 
á nuestras inocentes [ L in a  y P i  incesa, deben ser-castigados coi: 
t< do el rigot d e  la ley,  de un modo sin e jem p lar  en la histo 
r«a. Parque  si asi no se hiciera , Serino. Sr.., si no se cortarar 
d*» *<•*<> ate sus plañes de sangre y  exterminio, ¡A y  de nosotros
1 \ y  de los españoles leales!! !  A lentados con la impunidad en 
^-»>ada tantas veces sin f ru to ,  y avez-ados con -el cr imen, pre- 
pararian nuevas desgracias ; nuevos malcs que desgarrando el 
corazón <de i.i madre patria podrían causar por  ú lt im o  la rufci¿ 
de sus hijos mas predilectos.

O 011 su castigo pues se trata de salvar la patr ia ,  la l ib er
tad. N o  hay remedio^ e l  pueblo  qu iere ser l ib r e ,  el ptaébk 
1:0  sufrirá ya ¡niírs en adelante ninguna clase de tiranos, el 
pueblo esta resuelto á perecer mil veces antes que transig ir  
n*> mas i*su Itos , no mas sumisión , 110 mas ruegos.... ¿sangré 
Mueran pues ios rebeldes á la Constitución y á las leyes, 
< «a rbó lese  la horr ib le  segur , caiga ¡ni cuchil la sobre los traí- 
d o res ,  rueden y arrástrense por el j>olvo sus cabezas sin eon- 
ums<*i i»cion alguna* b r i l l e  una vez siquiera e l  rayo exlervni- 
uador, y r«í.tMiccs.^, entonces se verá  el asomar de una auro- 
ra ludíante y pura -  s «g im án le  dias serenos y  a legres , y  el 
pueblo español gozoso bendecirá al animoso soldado que le 
diera *11 l ibertad y  su ventura. Y  sí aun para esto preciso fue 
re que luciera la espada de V .  A .  á la cabeza del valiente 
cjtúeitOj arrójese la va in a ,  que asi lo qu iere  ha nación, asi le 
ele 111 andan los Ubres.

Esta compañía deseosa de expone* su existencia por  la c a n 
sa de l  pueb lo  no la abandonará jamas. Sabrá presentarse en 
el c a m ^ i ,  sabrá v e n c e r é  morir. Se espera solo ia señal del 
com bate :  de a V .  A . ,  y «carchemos: em p iece  le pelea d i 
muerte y  e x t e r m in io , y pues e llos lo han ¿querido , ni paz tu 
tr egu a :  guerra y sangre.... L a  victoria es segura.

Grv-otta 15 de Octubre de í 8 4 í . = S é r m o .  S r . i rE I  capitán 
comandante , Jnao M » N e l l . = P o r  la clase de tenientes*, M a -  
nano P é r e z .— P o r  la clase de subíeii irntes, José Boscb. =  ¿El 
sargento primero , Francisco Laura r e a . = P o r  la clase de sar
gentos, Is id ro  Gtm beruat.  =  Po r  la de cabos p r im eros,  Jus* 
V it,i.r=P<ir la de cabos segundos, Lu is  C l a r a . = P o r  la c ia s e is  
iMack)nales_, José Fout J G a r r ig a .= J o a q u in  G r a s e s .= J o s e L ó 
pez de Pa re -des .=Lázaro  de Yurrehaso..

Gobierno  polít ico  de la provinc ia de L u g o .= E 'S c m o .  Se 
ñor : A\ l e u  en la Gaceta del 22 del corr iente  mi comunica 
cion del í l á  V- E . , be notado q « e  invo luntar iamente  se o l 
v idó  hacer mención de la M il ic ia  nacional de esta capital 
!<< que como siempre desde el momento que sus indiv iduos tu 
vieron la menor noticia de lo acaecido en la noche d e l  7 al 1 
acudieren ó prestar,  y siguen prestando, los mas eminentes ser 
vicios , podiendo asegurar á V .  E. qu e  no se arredrarían di 
p i í  sirtc os aun mucho mayores por la conservación de ha Cous 
11 1 ucnisi | la l lc iña constitucional y  ha Regencia  del Sermo. S e 
ñor Duque de la V ic tor ia .

L o  que participo á V .  E. para cubrir aquella  mvo luntar i ;  
omis on , por lo que ,  y para satisfacción de la misma M i l ic ia  
desearía se le di»s<' á esta comunicación la misma publicidad

D¡os guarde á V .  E. muchos años. L u g o  29 d e  Octubri 
de 1 8 4 L —  Excmo. S r .— José Becerra.-— Excmo. Sr. Secre íaru 
de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península

Sermo. S r . : La  M i l ic ia  nacional de L u g o  al manifestai 
á V .  A- S. el despecho con que ha visto atacados y minado: 
los cimientos de la sociedad y de la libertad por un puñad< 
de traidores que osaron levantar el estandarte del despolis 
mo en ia capital de la monarquía y en algunas proviucia* 
del N o r t e  , incurriendo en el bárbaro y horrendo crimen d« 
atentar contra ia preciosa v ida de nuestra inocente Reina y 
su augusta Hermana , (a ltaría á sus juramentos y com prom i
sos , si no le o freciese su leal cooperación para defender e 
trono constituc ional,  la l ibertad e independencia nacionai 
proclamadas en Set iem bre del año ú l t im o ,  y la regencia del 
remo digna y solemnemente confiada á V .  A .  por ia naeioii 
represe ntada d i  Cortes.

La M il ic ia  incensé, Sermo. Sr. , está pronta y  resuelta á 
no perm it ir  se atente de modo alguno contra tan caros ob- 
j « t o s ,  v á con t i ibu ir ,  si preciso fuere derramando su sangre, 
á la consolidación de la paz,  que después de una guerra  tan 
d-sa su osa empezaba á disi rutar esta nación magnánima ; perc 
coüaidf raudo que esta será ín u squ ib le  si el G obierno  n<¡ 
cantiga con mano fuerte á los tra idores ,  espera que se ad o p 
ten prontas y severas medidas de r igor  y  justicia , no sole 
«nutra los que con las armas de la patria intentaron d e r r o 
car nocst 1 as sacrosantas instituciones, sino con los que ma- 
qn in a «011 a q u e l  horr ib le  plan libert icida.

Dígnese pues V .  A . admitir con la benignidad que le es 
ca t at terfstiea e->la sencilla manifestación propia de españolea 
librt s y L a  les.

L o go  16 de Octubre  de i 8 4 í . = S e r m o .  S r . ^ E l  primei 
comandante , Buenaventura M igu e l  P i a . = E t  m a y o r ,  segun
do comandante , V icen te  M ar ía  Losada. =  EI capitán de gra- 
naderos, José Arias de la T o r r e . = E I  eapilan de cazadores^ 
A ie ja n d io  C. Gooi* z z z f í l  a yudan te ,  Domingo A .  Poci. =  EI 
t io u u te  de granaderos , Luis Pan. =  EI teniente de grauade- 
*o-¿, Pedro  P « j o f . = É I  teniente de cazadores,  Sa lvador  Ca- 
hm«*.=r=EI subteniente primero de granaderos ,  An ton io  M a 
guí P ia .^sE I  sargento segundo de cazadores , José M a i í a  Ca-

v i l zu . -^ E l  sul»tpmñc«ift« fi^gund.» de gT^nadeT^s, Awtonío 
metí. =  El subteuncínte segunt o de caz-adores, Joaquín Sot«s 
A 1 varez.=sí'Por la « fa se  do sargentos , e l  p r im ero  de granade- 
io s ,  Antonio Amattdi.— El segundo de granaderos , Dominga 
A Ifajar. — El j ir imero de ca zadores ,  Jos<¿ L la n s ó ^ iE l  segun
do de cazadores., Manuel Chain. =̂ = Por  la elase de cabos , el 
primero de granaderos , Fernando O c a m p o . ^ E I  p r im ero  dt 
cazadores, Ramón P é n e la s .~ E l  segundo <le granaderos , Jost 
V e b e r o .= E J  segundo de cazadores, F é l i x  E sp iñ e i r a ^ rP o r  h 
clase de nacionales :  el g ra n ad ero ,  M anue l Lo r i le .^ tE I  caza
d o r ,  Juan J. M a r t ín e z . =̂2= El -cazador , P ed ro  J. V i la .  — E¡ 
granadero ,  P ed ro  J3. González.  =s E l  cazador,  A le^o Vahi- 
1 1 0 . = E I  ca zado r ,  J ñau Garc ía  P ére z .• =  El cazador.,  T ‘rdoi: 
María  Gay o so .= ¡É l  c-azador, Luis Bolii .— E l cazado*  , 
Casa «ova .==E l cazador ,  An ton io  M ar ía  Ig l e s ia .n E l  g ran ad e 
ro , M ateo  Sancbez.rzEI cazadar , D o i » i « g o  A  r i a s . ~ E l  ca za 
d a ,  José  A r i «s .= ^ E l  granadero  , Ramón Cast-ro y  G óm ez .  =  
El c a za d o r ,  Juan Buerru  Huesna,

Sermo. Sr.5 L o s  gé fes  y  em pleados  e «  el p a r t ido  ad m i
n istrat ivo  de A u d u ja r ,  á V » A .  respetuosamente exponem 
cuando los -pueblos de esta desgracrada y  s iempre heroiea 
nación principiaban á  disi ruta* d e  los bc-n clac ios de la pa« 
que les asegurara el alustre caud i l lo  de Luchaua y  un Go- 
bi -rno ideutiíic-ado congos  miras é intereses, los enemigos de 
su prosperidad y  engrandec im iento , lanzaron el g r i t o  de se
d ic ión  y se a lzaron contra el -orden -establecido.

E l alcázar d e  los reyes  de Castil la  lúe ^nulanado, y  rau
dales  de sangre se v es l ie ron  sin conseguir êl intento que 1<M 
condujera á tau'inaudito desacato.

-Su per ju r io  y deslealtad los arrastraba a alentar contra 
ha v ida  de l  héroe que con mano generosa los colmo de hono
res y distinciones e l  camtpo de b a ta l la , com partiendo con 
ellos los laureles d e  cien victorias.

O lv idados  de  tan recientes beneficios, intentaron le va n 
tar s¡i opulencia y  poder sobre m iliares de víctimas , sin re
cordar siquiera e l  luto y  e l  l lanto genera lizado  *e« siete año* 
d e  encarnizada guerra.

Sin tan grandes sacrificios no jrodia desquiciarse  « I  orden 
social , re la ja ise  ha disciplina in iUtar , ni destruirse las insti
tuciones y  el orden de cosas que I-a -«ación, entera se d io  eii 
L °  d e  Set iem bre  de 1840 ,  después de tantos padecnuientoá 

;y de te rr ib les  desengaños.
Desengaños s í ,  aunque . t a r d e s e r á n  los q « c  'exper im en 

ten Jos que concibieron tan ominoso plan. La  antigua lealtad 
española « o  ha desaparecido de -eutre nosotros^ y  el m em o
rable manifiesto de V-. A .  de 18 del actual lo confirma. T o 
das sus frases hacen renacer ,  si o lv idarse  pudieran,, las v i r 
tudes c ívicas que  d ist inguieron y adornaron ¿ nueste-os pro- 

gen jtores .  E l  am or  á la patria y  la sumisión á las leyes,, es la 
seuda en el trazada y seguida por V . A .  sin interrupción 3 
desde que el vo to  genera l de la nación le confió la regenc ia  
de l  r e in o ,  doran te  la nieno* edad de nuestra augusta é iuo- 
ceuie Reina Doña Isabel I I .

Esta marcha a  ob le  y magestuosa conduce con seguridad  á 
la  v ictor ia siu desnudar la espada. En e l la  se estrellaran 
las maquinaciones mas concertadas, y  solo serv irán  para au 
mentar los laureles de  V .  A .  el part icu lar aprecio  de tudoi 
los buenos españoles, y  que admiren su va lo r  y v ir tudes  iaí 
potencias e x t ran ge ra s , dando á la España e l  lugar  qn<e en
tre ellas le corresponde^

F ie les  observadores serán los que  suscriben de los ,pre 
ceptos de V .  A . :  cooperarán á sostener el orden y  auxil iará i 
al Gobierno  con sus personas y  por cuantos medios alcancen; 
esperando el pronto di-a en qu e  V .  A . ,  asegurada la tranquili  
dad y el reposo p ú b l ico ,  vu e lva  á ocuparse d e  la prospendac 
nacional.

Asi lo esperan confiados en la justicia de la causa, y  rue
gan al Todopoderoso  le conceda y conserve  la v ida  de V ,  A  
muchos años.

An d ú ja r  26 de Octubre  de 1 8 4 i .= »S e rm o .  S r . = E l  conta
dor subdelegado in ter ino ,  Pab lo  F e rn a u d e z .= E l  administra
dor  de rentas Un idas ,  José L ó p e z  D o l z . = E l  oficial p m n e i í  
de la contaduría ,  L eop o ld o  A ! c e g a . = E l  oficial p rimero  de h  
administración, Bernardo L e c h u g a .= E I  oficial segundo, A n 
drés González de C á c e r e s .= K l  oficial segundo de la adminis 
trac ion , Lu is  Sanz V a re la .= rM at ias  de L a r a ,  escr ib ien te .^  
Fernando M ar ía  P r ie t o ,  escrib iente.zzDiego G a r r id o  , escri
b i e n t e .= E l  p o r te ro ,  Juan de l  M árm o l .

Sermo. Sr. Duque de la V i c t o r i a y  de M o r e l l a # RegenU  
d e l  R e in o .= S e rm o .  S r . : E l  ayuntamiento censU tue iona l  y 
M il ic ia  nacional de ambas anuas de  está c iudad ,  que acasc 
fueron los primeros e «  adherirse y  o frecer  su leal coopera 
ción á la municipalidad de la «o r le  para secundar y  sostenei 
el alzamiento nacional de  1? de S e t ie m b re ,  « o  pudieran sei 
insensibles á la  infame, rebelión de su« enemigos in ten tada  ei; 
los primeros dias del presente mes.

Esta conspiración horr ib le  tanto como absurda, que lleve  
sus sacrilegos atentados hasta la in v io lab le  mansión de un¿ 
Reina niña , 110 podia menos que estrellarse ante la fidelidad 
de sus guardadores y la previs ión enérgica del Gobierno  de 
V .  A .  S. Así fue que á los pocos dias se desvanecieron cornc 
el humo todos los esfuerzos combinados de la rebe l ión ,  que
dando solo el recuerdo de su escarmiento y  la convicc ión dí 
su impotencia y de su ignominia.

E l ayuntamiento y  M il ic ia  ciudadana de A n d ú ja r  se con 
gratulan y felic itan á V .  A .  8. por este tr iun fo  de la lealtad 
y  el va lo r  sobre la miserable ambición de los tra idores } perc 
si para su absoluto exterm in io  fuese en cua lqu ie r  sentido ne
cesario el apoyo  y esfuerzo de todos sus intiiv iduos , dec id i 
dos e*tan á e l l o ,  confiados en la justicia de la causa uacioual 
que V .  A. S. ha defend ido  y  defenderá s iempre con tanto d e 
nuedo y constancia, como admiración de la Europa.

Asi el c ielo prospere la Regencia de Y .  A . 8 . ,  y  conserve 
su v ida dilatados años para le l ic idad  de esta nación. Andujaa 
20 de Octubre  de 1841. =  Sermo. S r . =  E i  a lca lde  primero, 
P ed ro  José M oren o .z zE l  alcalde segundo, Ra íae l  Garzón. =  
El reg idor  s ex to ,  A n ge l  G a r c ía .= E !  reg idor  cuar to ,  KalacJ 
Cort ijos. = : El reg idor  o c tavo ,  Beuito J im énez y Reche. =  
Juan V .  A s t i l le ro .—  E l regidor p r im e ro ,  An ton io  M a r ía  V i-  
I¡aiba. =  f  rancisco de Paula Vargas.==Francisco R u iz  H e r re -  
1 0 . z z ju . i t i  Francisco A  * 1 Ion. =  Ber nardino García , secreta- 
n o . = E l  comandante de inlantería , Juan Rumen. =  E1 segun
do comandante de in lanter ía ,  Ralae l G a r z ó n .™ E l  abandera

d o ,  F r~ «c isco  J im énez .^=E I sargento b r ig a d a ,  Angel (: 
c í a . = E l  cabo id . ,  Justo Naba jos .zrPor  la clase de capita 
Pedro  José M o r e n o .= P o r  la clase de tenientes, Barto| f  ̂
P a l le r .  — P o r  la clase de subtenientes, Pab lo  Ru¡z.==; p 0 
clase de sargentos, An ton io  Serrano Sta. C e y a . = P o r  )a j. * 
de cabos, Domingo G o n z á l e z . = P o r  la clasej.de Nación ,\ **  
Honor io  F e  man d e z .=  Manuel Ca rr ion .r rE I  capitán cor 
dante del escuadrón de M i l i c ia  nac iona l,  Antonio  Me-ía*U ' 
Por  la clase de subtenientes, José  Mesía, = *  Cabo pri? ,e ^  
M igu e l  Conde .— G erón im o  V a r g a s ,  cabo segundo„=p ,  
clase de Nac ion a les ,  Benito Santa Cruz. =  P o r  U  cL.se d* 
N ac ion a les ,  Francisco R  Cañete, ^

S erm o. S r . :  L a  refaeJion q « e  acaba de estallar e n  las D 
vrneias del N o r te  es el ú lt im o  esfuerzo que  intentan hacer 1 
enemigos d e  la l ibertad y de las actuales instituciones 1 • ■ 
conseguir se establezca en esta «ac ión  el despotismo, envol* 
viéndonos en una guerra  mas cruenta qu e  1a que acaba d©
terminar. M iserables i lusos antes correrá L  sangre á tor
rentes de la mayor parte de los hijos del pueblo español 
perm it ir  se retroceda un paso tan solo en contra de la l ibe/ 
tad que tan fe l izm ente  nos rige. Los  autores que se haa 
puesto *1 frente  de la r ebe l ión ,  son precisamente los q«ie eíl 
o tro  part ic iparon d e  las g lorias de V ,  A . ,  y  merecieron el 
aprecio de ios p u eb lo s ;  apostatando estos traidores de 
p r incip ios,  y  seducidos por U  am bic ión, bao tremolado L  
baradera y el estandarte del despotismo. 8u lema y su divisa, 
es D ingratitud hacia ese mismo pueblo  que recompensó sus 
se rv ic ios ,  y  á V .  A  que los encomió.

E l g e f e ,  oficiales y U  m ayor parte d e  los individuos del 
cuerpo de carabineros de esta provincia han tenido la honr* 
de haber acompañado ó Y .  A ,  en los muchos riesgos é innu 
m erab íes  peligros que corr ió  combatiendo contra los enetni»os 
de U  l ibertad  , y les cabe la satisfacción d e  haber tenido una 
parte en su aniquilación y exterm in io.  L ea les  como siempre- 
fueron ó  V .  A . ;  agradecidos á la recompensa que la nación, 
tuvo  á bien d a r le s ,  han estado dispuestos á defender la en  lo  
das ocasiones. En esta , en que preciso será pe lear  y  combatir* 
en la que necesarios serán otra vez los sacrificios de los pue!: 
b los ,  e l los  no pueden permanecer impasibles al gr ito  de "tier
ra que asoma en la nación contra los tiranos. En nuestros co
razones a rd e ,  Sermo. S r . , el deseo d e  part ic ipar de  la gloria, 
de que van á coronarse los va l ientes  que primeramente cho-r 
quen contra los autores y secuaces d e  la rebe l ión  ; por tanto 
el ge fe  de este cuerpo  á nombre de todos sus indiv iduosá V  A 
suplica se d igne adm it ir  esta sencil la , lacónica, pero eficaz de
mostración de sus sentim ientos , rogando á Y .  A .  no se olvide 
y tenga presente que los que hace tan poco tiempo tuvieron 
el honor de  combatir  á sn lado , en cualqu iera  parte en don
de se hallen  están dispuestos á derramar su sangre por Ja l i 
bertad de la patria , p or  e l  trono de Isabel l i  bajo la Regen
cia de V .  A .  que tau d igaam en te  ocupa por  la elección de l  
pueb lo  españoL

A v i l a  20 de O ctubre  de i 8 4 i . = » tEi comandante, Diego 
M e lga  re jo.=n=Por la clase d e  ofic ia les ,  Barto lomé Carlos A/n- 
ñ o J .= P o r  la d e s a rg en to s ,  M ariano M n ñ o z . ^ P o r  la de cabos 
M ariano  F fndado. = * P o r  la  de carab ineros,  José Pacheco,=1 
A le jan d ro  d e  T orres .

Sermo. S r . í  E l  p n rae r  batallón de la  M i l i c ia  nacional del 
part ido d e  M u r v i e d r o ,  que lo componen los patriotas veci
nos de los pueblos de los va l les  de Sagunto con Canet, a 
Y .  A .  S. exponen

H aber  visto con admiración y  sorpresa convertidos trai
dores  una porc ión ,  aunque c o r ta ,  de genera les  que tantos y  
tan buenos servic ios prestaron para exterm inar  la pasada fac
ción que tantos males causó a la España , y  sin duda seguu 
aparece ahora para levantar y  entron izar el despotismo ilus
trado^ y  d err iba r  la Constitución que todos juramos sostener.

Las con tem p lac iones , la piedad y  el perdón que se les 
conced ió  por distintas veces á nuestros enemigos, fue causa 
de s «  aum ento ,  y de la duración de la gu e r r a ;  fiualizada es-" 
’ta ,  se han retirado los indu ltos ,  por los cuales regresaron á 
sus hogares y á nuestra vista e l que robó nuestros bienes, el 
que  asesino nuestros padres y  hermanos, y  el que v io ló  la 
v irg in idad  de nuestras hermanas y  el tálamo uupciat de nues
tras madres: y  callamos y  sufr imos, porque asi lo ordena 
Y .  A .  8. por conservar U  paz.

Esta tan preciosa jo ya  para el lo g ro  de nuestra felicidad 
han tratado de arrebatarla  O ’ D o n e l l ,  Borso, P iqu e ro ,  León 
y otros que tan colosalmente premió la patria sus servic ios; y  
si con estos traidores se tiene la conmiseración que con los otros, 
no está segura la cabeza de V .  A. 8 . ,  y probablemente cae
ría á los pies de los infames, y en pos de e l la  las nuestras, 
resultando rn su consecuencia el entronizamiento de l  despo
tismo y esclavitud de nuestros hijos y nietos.

Antes que tal fata lidad suceda salgamos todos al campo, 
y  exterminemos de una vez y para s iempre á todos los tra i
dores para que v iva  é  impere  la Const itución , Isabel IT ,  la 
Regencia de V .  A .  8. y la independencia nacional.

Estos los sentimientos que apiman á los 689 individuos de 
que se compone este cuerpo , los que e levan  al conocimiento de 
Y .  A .  8 . ,  s iempre dispuestos á em plear  sus v idas en defensa 
de tan caros objetos.

Tau ra  16 de O ctubre  de 1 8 4 í .= S e r m o .  S r . ^ E l  primer^ 
comandante ,  G re go r io  del Cast i l lo .=  E l m a y o r ,  Manuel 
M a i p . ^ E I  capitán de la primera por su c lase ,  Lorenzo Ra- 
m o s .^ E l  sargento p r im ero  , Matías  Salvador.  = *  Cabo segun
d o ,  Manuel P e re z .= sN ac io n a les , por su c lase,  José  Saneho.^a 
José A rnan .rzE l  teniente de la cuarta com pañía ,  por su clase, 
José Prat.trrEl subteniente de idem , por su clase , Jaime So 
nano. = *  El sargento primero de id em , por su c lase,  Rainou 

Diego.zzrNacionales de id em ,  por su c lase,  Sa lvador Gaseó.— 
Francisco M a r t in e z .= S e r m o .  Sr.  R egen te  del R e in o ,  Duque 
de la V ic tor ia .

Sermo. S r . : La  convicc ión hija de tristes años de expe
riencia ob l ig ó  á esta corporación á levantar el gr ito  en i?  de 
A b r i l  u lt imo contra la alocución del Papa G regor io  xv f .  A 
esta voz de alerta contestó toda la nación , contestó su supre
mo magistrado. La diputación prov inc ia l  de A lbacete  tiene d  
nrgu llo  y  la g lo r ia  de haber sido la pr imera en auunciar



que *q«el documento del Vaticano era una protesta contra 
J o s  derechos del pueblo y una provocación á la pacífica in d e 
pendencia que principiaba á gozar la España : y | a tnisma 
diputación siente no haber podido reunirse antes para haber 
cumplido con uno de sus mas sagrados de beres ,  viendo que 
sus pronósticos se han verificado. S í ,  deber es el mas sagrado 
para los libres u n ir  sus votos y esfuerzos en defensa de su 
Constitución , del trono de su ¡nocente Reina y de la R eg en 
cia de V. A. Estos caros objetos de los buenos españoles se 
profanaron y violaron en M adr id  en la noche del 7 del co r
riente. ¿ Y  por qu ien? Por  ese part ido ,  cuya lengua p ro n u n 
ciaba p a z ,  y su corazón rebosaba sangre y exterminio ; por 
ese partido que blasonaba de o rden ,  y arras traba  en pos de sí 
jos destierros y el trastorno social , persiguiendo de muerte 
hace seis lustros la l ibertad española; y por ese p a r t id o ,  en 
fin, que proclamaba j u s t i c i a , al paso que perpetuaba abusos 
t sancionaba privilegios y goces que  no puede to le ra r  la i lus
tración del siglo x ix .  Ya es t iem po ,  Sermo. Sr. , de hacer 
ver á este bando que los pueblos y el trono no se hallan en 
aquella época en que  un al tanero  aristócrata se presentaba en 
los tribunales y señalando á su espada decia á los jueces: ved  
aqui los t í tu lo s  de cuanto  g o z o ; con ellos estoy resuelto á 
c on serv ar los  p a ra  m i  y  m is  descendien tes . V . A. en su m a -  
niíies'o del ID del co rrien te  ha dicho a los traidores : ved mi 
espada, ved la cuchilla  de la ley. La una conquistó una vez 
la libertad en el campo de b a ta l la ,  y de nuevo vue lve  á ase
gurarla y á quitaros toda esperanza de que  regenereis vues
tro poder feudal ; la otra ha principiado y seguirá descargán
dose sobre los pérfidos que  intenten s ep u l ta r  la independen
cia de esta nación heroica. Q ue no haya indu lgenc ia ,  que no 
haya piedad para estos enemigos de la patria , son los deseos 
que animan á esta diputación y sus representados. Sepúltese 
para siempre ese partido  moderado carlino que osó atacar  el 
recinto de nuestra  Reina para l lev a r  á cabo sus planes de r e 
troceso. Reúnanse las C or te s ,  si V. A. en su alta penetración 
lo cree opo rtu n o ,  pues que  las reformas de estas espantan la 
orgullosa aris tocrac ia ,  que en su despecho ha provocado esta 
nueva y sangrienta agresión ,  porque ha visto que  ha pasado 
bajo las horcas eaudinas , y no puede soportar el engrandeci
miento del pueblo y la disminución de su poder. Adóptense 
medidas fuertes y prontas para sofocar esa mezquina rebelión. 
Con la sangre vert ida  por unos pocos conspiradores sedientos
de venganza , se economiza la de todos los l ibres  Esta di
pntacion conoce esta ve rdad  , al paso que  puede asegurar  á 
V. A. que en la provincia que  representa no son de temer en 
lo mas mínimo estos enemigos de la paz y prosperidad nacio
nal, sino por el co n tra r io ,  que  todos sus habitantes se han 
llenado de indignación contra los autores de tao criminales 
sucesos. En esta confianza la diputación de Albacete  felicita 
á V. A. por el r igor  que desplega en a te r r a r  con la ley y la 
espada á los sub levados ,  y desea que V. A. la considere en 
el númeto de las mas fieles y decididas para escarm entar  á 
los rebeldes españoles que t ra tan  de de rrocar  la l ibertad  cons
titucional, el trono de Isabel II y al que por la voluntad  
entera de la nación em puña  las riendas del Estado. El T o d o 
poderoso conserve la vida de V .  A. dila tados años. Albacete 
22 de Octubre de 1041.— Sermo. S r . » E .  P . , Diego Monto- 
ya.=E. V. P. , Agustín de Chinchilla. » M a r i a n o  Rodríguez 
de Vera. »  José S ie r r a .» A n d r e s  M aría  Ochando. »  And res 
Soriauo.»Pedro C e b r i a n .» J u a n  García G onzález ,  secretario.

A la M ilicia  nacional de  M a d r i d . » L a  Milicia ciudadana 
es el mas firme ba luar te  de la l ibertad  constitucional y de la 
independencia de los pueblos. La pasada gue rra  f ra tr ic ida 
acaba de patentizar  á nuestra  cara patria esta verdad.  Los 
tristes sucesos del día se repe t irán  en la posteridad para en
grandecer la misión gloriosa de esta sabia institución. En 7 
del corriente esa Milicia naciona l,  en unión de los soldados 
leales, venció y escarmentó con valentía  á los t raidores que 
«cometiendo b ru ta lm en te  al Palacio R e a l ,  osaran tu rb a r  la 
paz, destru ir  la l ibertad adquir ida á fuerza de sangre es
pañola, y en tron izar  á su vez el reinado de los privilegios y 
de la l ibertad de unos pocos. Esta  gloria de haber sofocado 
tan inaudita rebelión la e n v id ia n ,  la envidiamos todos los es
pañoles que no tuvimos el placer de coger los laure les  que 
ni aun el tiempo m architará  en la Milicia nacional de M a 
drid. ; L oor e te rno  á la heroica Milicia nacional de la corte! 
Loor eterno al e jercito  leal!  E terna g ra t i tu d  á los valientes 
alabarderos que sal varón las Personas augustas de las garras  
de los traidores ! U n io n ,  Naciona les ;  unión , hombres libres, 
<]ue vuestra f ra te rn id ad  a te rra  y confunde á los conspira
dores.

Esta diputación creería  haber fa ltado á la .sagrada ob l ig a 
ción del reconocim iento ,  si luego que estuvo reunida no h u 
biese felicitado á esa M. N. por su patriotismo y em inentes  
servicios que acaba de p r e s ta r ,  y si no cooperase en cuanto 
esté de su parte  para que  el supremo Gobierno sea pródigo 
tu las recompensas á que  se ha hecbo acreedora  en Ja noche 
de 7 del corriente .

Albacete 2 £  de O c tubre  de 184i.=zE. P . , Diego M o n to - 
Ja-=E . V. P .» A g u s t m  de- C h in e b i l l a .=  Mariano R odríguez  
de Vera.rsJosé S ie r r a .» A ñ d r e s  M aría  Ochando.zr Andrés So- 
Hano.^sPedro C c b i i a n .» J u a u  García G o nzá lez ,  secretario.

Sermo. S r . : Los enemigos implacables de la p az ,  de  las' 
libertades patrias y de la grandeza y prosperidad del pueblo 
e¡>pañol, que por lo mismo lo son de V. A . ,  encubiertos bas 
1* ahora con el manto de la hipocresía y el mentido t í tu lo  de 
n^deracion y legalidad con que sedujeran una parte  de c iu 
dadanos incautos y de bueua f e ,  acaban de quita rse  la más- 
c*ra con el m ayor descaro y a v i lan tez ,  atacando orgullosa y 
desenfrenadamente en la capital del reino y otros puntos de 
a* provincias del N orte  el voto nacional , legit ima y so lem - 

,,enieute expresado en C ortes ,  e introduciendo para ello  una 
1‘ueva y sangrienta gue rra  civil. ¡Q u é  horror!  ¡Q ué  traición! 
i * qué tem eridad al mismo tiempo!

¿Como había de tener  eco tan negro atentado en la nación 
esP&ñola, en la bizarra Milicia nacional y en el valiente  ejér- 
JUu constitucional , que  tan bien se ha conducido en todas las 

de nuestra revolución polí t ica?  Asi lo ba acreditado la 
experiencia, salva una pequeña parte  de t ra ido res ,  seducidos 
***! duda con el oro y las piomcsas , ó atraídos por resentí- 
J^íiitos personales ú otras pasiones innobles: todos los demas 
,a,i Pe*manecido fieles á sus ju ram entos ,  a sus compromisos, 
a,a salud y conveniencia de la patria. U» plan tan an t inac io 

nal como e s te ,  en que  desde luego se descubría  nuestro b a l -  
d o n ,  esto e s ,  el yugo ex tran g ero ,  la ru ina  ó menoscabo de 
nuestras  l ibertades,  y la miseria y degradación mas hum il lan 
te s ,  no podía tener cabida en pechos verdaderam ente  españo
les,  en la mayoría nacional , que todavía no ha degenerado de 
la grandeza y sublim idad de ánimo de sus gloriosos progeni
tores. N o :  no era posible. Y por eso tr iunfó  la l ibertad  del 
brusco ataque de la noche del 7 del a c tu a l ;  del mismo modo 
que ha tr iun fado  s iem pre en todas las crisis polít icas que 
contra  e l la  se ha combatido. ¡Su t r iunfo  sin duda es p r o 
v idencia l  !

E n  vista de tan te r r ib le  y elocuente desengaño , no queda 
ya á sus enemigos otro  recurso que el de huir  á Franc ia  á 
ocu l ta r  su ignominia ante una persona notable que prometió 
solemnemente no encender en tre  nosotros el fu.jgo voraz de 
U guerra  civil , porque la espada victoriosa de V. A. y la 
ac ti tud  imponente de una nación entusiasta por el sosten de 
sus derechos ,  les ha de a t e r r a r  , les ha de co ufuud ir ,  les ha 
de hacer desaparecer de nuestro suelo j Y qu ie ra  el cielo sa 
quen lecciones de remordim iento los que tan pocas han te
nido del conocimiento de la opinión pública , de sus mas s a 
grados de b eres ,  y de sus mas caros intereses!

Sermo. S r . : M ientras  llega el día venturoso de la p ró x i 
ma segunda paz que la nación confiadamente espera de V. A., 
reciba el mas cordial parabién de este ay un tam ien to ,  Milicia 
nacional y demas au toridades  que han visto con sumo placer 
el tr iun fo  de la causa pop u lar  en la mencionada noche del 7 , 
y el de la severa justicia aplicada , au nque  dolorosam ente ,  á 
los casos de rebelión que basta ahora se han presentado. La 
España,  Sermo. S r . ,  tiene hambre y  sed de justicia. Con ella , 
y solo con ella (no con venganzas) puede afianzarse la paz y 
moralizar las costumbres del país después de tantas co n v u l
siones y trastornos.

Esta y no otra es la vo z ,  y  este el gr ito  unánime de to 
dos los pueblos del bajo A rag ó n ,  que escarmentados y desen
gañados hasta lo sumo con los enormes padecimientos y de
sastres de la g u e r r a ,  no han podido ser ex t ra v ia d o s , lo mis
mo que los demas pueblos del r e in o ,  por el desenfreno cho
cante de una parte de la prensa periódica , y otras intrigas 
preparadas  de antemano para a r reba ta r le s  el precioso don de 
la p a z , sm^ considerar ¡ que c e g u e d a d ! que  la paz conquis
tada es el ídolo de los pueblos y  el objeto mas popular  que 
se conoce.

Dígnese Y. A. S. recib ir  con benevolencia  el sincero ofre
cimiento de los que suscriben para cuanto conduzca ai soste
nimiento del trono de nuestra adorada Reina  Doña Isabel II,  
de la Constitución de 1837 y  de la digna Regencia de V. A. S., 
por cuya preciosa vida ruegan incesantemente al T o d o p o 
deroso.

Alcañiz 23 de O c tubre  de 1841. =r Sermo. S r . »  M igue l  
Blasco, alcalde primero y comandante de la Milicia nacio
nal. » A n t o n i o  Gascón, nacional y  regidor p r im e r o .= M a r ia -  
no Casanova , regidor y  subteniente de la M i l ic ia .» S a lv a d o r  
S o le r ,  m enor ,  regidor y n a c io n a l .» M a r ia o o  Ardid  de Espe- 
ja , r e g id o r ,  capitán de la Milicia de la segunda de fus ile
ro s .= Jo s e  M uñoz y C a b e l lo ,  reg idor  y capitán de la com pa
ñía de  c a za d o re s .» Jo sé  C ab añ ero ,  sindico y subteniente de 
la primera com pañ ía . isJoaqu in  A rd id  y S a lv a d o r ,  nacional 
y regidor. »  Nicolás Castillo , regidor y n a c i o n a l .» E n r i q u e  
Velez , regidor y  n a c io n a l .» E I  gobernador m i l i t a r ,  Tomas 
F a j a r d o . »  El gobernador del C as t i l lo ,  Sebastian L a n g a n -  
t o s .» E I  segundo com andante de la Milicia , Alejo B a s a l lo .»  
P r im er  ten iente  , M iguel S a n ta p a u .» S u b te n ie n te , V entura  
Parra  ro .» S e g u n d o  ayudau te  , Francisco A v i n e j a . » E l  aban
d e ra d o ,  Tom as E g ea .= F ra n c isco  C a lv o ,  cabo.—M ariano Pas
c u a l ,  teniente de g ran a de ros .» F é l ix  Baudasio , sargento de 
cazadores.»  El capel lán  del ba tallón  de la Milicia nacional, 
Nicolás Sancho. =  EJ tísico  de íd e m ,  José J u l v e . » E l  cabo 
comandante de la sección de caballer ía  de la M ilicia  nacio
nal , Sa lv ador  C o n e s a .» E I  ten ien te  de carabineros,  nacional 
de c a b a l le r ía ,  Luis Z u e c o .» E l  juez  de primera instancia, 
Gervasio U c e l a y .» P o r  mandado de S. S . , Autouio Exasque , 
secretario y  Miliciano nacional.

Sermo. S r . : Cuando la nación apenas principiaba á d is f ru 
ta r  de los bienes de la p a z ,  fenecida la gue rra  c iv i l ,  se ve 
uuevam enle envuelta  por enemigos de la fe l ic id ad ,  que in
tentan sum erg ir la  en uu nuevo caos. Una sola esperanza que
dará los españoles ,  y lo es que  la suerte del Regente  está 
unida a la suya p rop ia ,  y  en esta seguridad descansan para 
ver  renacer la prosperidad de que  tanto necesita esta t r a b a 
jada  nación. V. A. sabe muy bien el fin y objeto de los sedi
ciosos y descontentos, y tam bién que se necesita una mano 
fuer te  que repare  Jas heridas que  tan profundam ente hau de 
ab r i r  uua nueva guerra  fra tricida. Los primeros momentos son 
los mas precisos para conteuer la sedición, haciendo caiga el 
castigo severo contra  los que  hau hollado la ley.

Estos son los votos del ayuntam iento  constitucional y ba
tallón de Milicia nacional de Monovar.

Dios guarde  á V. A. muchos años. Casas consistoriales de 
M onovar 15 de O c tubre  de 1 8 4 1 .» S e rm o .  S r . » E I  alcalde 
primero p res iden te ,  Ju l io  R i e o . » E l  alcalde segundo, P a s 
cual A l b e r t . » E l  reg idor c u a r to ,  José L o r e n te .= E I  regidor 
quinto y  subteniente de la compañía de cazadores,  Francisco 
Prat.zzEI regidor sexto y subteniente de la compañía de ca 
zadores ,  H ila rio  S e g u r a . » E i  reg idor  oc tav o ,  T r in i ta r io  Ri- 
poll.zzEl síndico segun do ,  Antonio M a e s t r e .» E l  secretario , 
Pab lo  E n o la u o .» E l  co m and an te ,  Joaqu ín  V e rd ú  y Perez .z r  
El m ayor accidental y capitán de cazadores,  S i lvestre  V e r 
dú. = E l  capitán de la p r im e r a ,  Domiciano V e r d ú . » E l  cap i
tán de g ran ad ero s ,  Román P e u e . = E l  teniente primero de g ra 
naderos ,  Luis V e r d ú . » E l  a y u d a n te ,  Autouio V e r d ú . » E i  ca
pitán d é l a  segunda , A uto I rano Per ez .r=El teniente p rim ero  
de la p r im e ra ,  Pedro  Pascual S e g u r a .» E 1  subten iente  pri<- 
m ero ,  M anuel C o b o .» E i  subten iente s egundo ,  José Rainoii 
V e r d u . » E I  ten iente  segundo de tq p r im e ra ,  Demetrio Pove- 
d a . » E l  sub ten iente segundo de la seg u n d a ,  Ce ferino A lbert .

A lcaldía  constitucional de Verin .-=E xcm o. S r . : Adjunta, 
ba ilará  V. E. la exposición que  este ayuntam iento  y batallón 
dé M . N. haceu , y yo espero se servirá e le v a r  á S. A. el 
Sé»0»o. Sr. Regente  del R< iuo.

Dios guarde  á V. E. muchos años. Verin 24 de O c tub re

de í 8 4 í . » E x c m o .  S r .z zP e d ro  M e d a ro .» Excmo. Sr. M in is 
tro de Gracia y Jus t ic ia .

Sermo. Sr. : E l ayuntam iento  constitucional de la villa de 
V e r in ,  cabeza de p a r t id o ,  en la provincia de O ren se ,  y sil 
batallón de M. N . , que aunque tan inferiores en su esfera y 
circunstancias á otras corporaciones de su c la se ,  no lo son en 
sentimientos patrióticos de l e a l t a d , a rd ien te  am or y firme 
adhesión á las libertades #patrias consignadas en la C ons ti tu 
ción de 1837 , al trono augusto de la Segunda Isabel , su ino
cente y excelsa Reina , á la Regencia de V. A. y á las glorias 
y antiguo esplendor de esta nación tan heroica como desgra — 
c ia d a ,  y que tienen el honor de haber  sido de las prim aras 
que en la provincia de Orense secundaron en Setiem bre  del 
«ño próximo an ter io r  el denodado y glorioso p ronu nciam ien
to de las de esa heroica vil la  y capital de la m onarquía  , no 
pueden rep r im ir  en sus nobles pechos, ni ahogar en el s i len
cio las encontradas emociones de d o lo r ,  de indignación y hor
ror con que han sabido y visto en los papeles p ú b l i c o s  los 
gritos de rebeliou que lanzaron en P a m p lo n a ,  E s te l la ,  V i t o 
ria y Bilbao españoles indignos de tan honroso n o m b re ,  y en 
Aragón un general av en tu rero  tan pérf ido,  tan ambicioso y 
tan ingrato  como aquellos á una patria que  vio nacer  á unos, 
dio á otros una acogida benéfica,  y prodigó á todos los g r a 
dos,  honores ,  condecoraciones y destinos de que abusaron,  
cometiendo la mas horrenda tra ición,  y envolviendo en ella ,  
por medio de la vil seducción y del engaño , á algunos c u e r 
pos del va liente  ejército que tantos dias de gloria dió á su 
p a t r i a ,  y tantos laureles y tr iunfos supo ganar bajo el digno 
mando de V. A. en la fra tr ic ida g uerra  de los siete años y en 
defensa de la misma l ibertad  que loca y vanam ente preten - 
den aquellos inmolar al mas fiero despotismo, degradándose 
del carácter  y grandeza de hombres l ib res ,  y convirtiéndose 
con infame servilismo y con oprobio de su propia especie en 
viles satélites de aquel y en instrumentos de opresión y t i r a 
nía contra sus propios amigos, p a r ie n te s ,  herm anos ,  padres é 
h i jos ,  labrando las cadenas y mazmorras en que hayan de ser 
ah er ro jad o s ,  y levantando acaso los pa tíbulos  en que tengan 
que p e rece r ,  como perecieron otros tantos mártires  de la l i 
bertad  en la ominosa época de los diez años,  en la de lo* L a-  
nuzas y P ad i l la s , y eu otras no tan lejanas de triste recuerdo.

G rande f u e ,  Sermo. S r . , la sorpresa y conmoción que cau
saron á los exponentes los tristes y lamentables sucesos o cu r
ridos en N avarra  , A lava y V iz ca y a ,  y aun en la s iempre he
roica Zaragoza ; pero tnavor la confianza que les inspiró la 
enérgica alocución de V. A .,  en que al anunciar  á la nación 
crimen tan horr ib le  y detestable, la prometió solemnemente el 
merecido castigo de sus au to re s ,  el ex term inio  de sus có m p l i 
ces,  la extinción del fuego que tales chispazos p rodu jo ,  y la 
extirpación de las tenebrosas hogueras y combustibles que la 
sostienen. Sin em b arg o ,  muy á pesar suyo ban visto que las 
tramas de los malvados no se circunscrib ieron á las provincias 
fauáticas y obcecadas con siis antiguos fueros,  que tanto im 
pulso dieron á Ja lucha del Príncipe r e b e ld e ,  á que V. A. 
puso feliz té rm iuo ;  que penetraron en la misma metrópoli del 
reino en que V. A. tenia su mansión; que la traición cundió 
y logro tom ar asiento en los ánimos de generales  muy va
lientes y  antes muy leales compañeros de las glorias y pe l i
gros de V . A .;  y que llegó á fascinarles hasta tal ex trem o, 
que sin respetar el Real a lc á z a r , el sagrado depósito de 
S. M. y de S. A. la Sereuísima Infanta su excelsa H erm ana ,  
n» los mismos aposentos de estos inocentes vástagos de la d i 
nastía re inan te ,  cometieron el nefando crim en y horr ib le  
atentado de poner sus preciosas vidas en el eminente riesgo 
en que  se han visto , y de que dichosamente se han salvado 
por el denodado y nunca bien pon derado  valor  y acrisolada 
lealtad de aquel puñado de Reales  G uardias  a labarderos  qu e  
guard abau  las Reales personas en la noche de 7 del c o r r ie n 
te ,  y  que  heroicamente las d e fen d ie ron ,  oponiendo sus pe
chos,  cual muros de brouce , al plomo y al acero de los 
traidores.

U 11 hecbo de armas tan heroico que toca en la raya de lo 
sub lim e, digno fu e ,  Sermo. Sr. , de los g rad o s ,  mercedes y  
condecoraciones con que V. A. lo premió jus tís irnanunte ; d ig
no de la ad m ira c ió n ,  benevolencia y g ra t i tu d  de todos los es 
pañoles leales y  amantes de su Reina y tierna Princesa ,  como 
lo fue de la generosa l iberalidad del distinguido patriota , d i g 
no también de que toda la nación le reconozca y honre con 
un voto de g rac ia s ,  cuando que 110 merezca que los valientes 
que  lo ejecutaron con tanta bizarría  y heroísmo sean inscritos 
en el catálogo de los beneméritos de la patria.

E l  ayuntam iento  y Milicia nacional de V erin  creen d e 
berles este t r ibuto  y homenage , y no pueden desentenderse 
de pagárse lo, al mismo tiempo que fe.icitan á V. A. por el 
venturoso desenlace y feliz tenuiuo  de traición tau aleve por 
las acertadas disposiciones con que V. A. y sus sabios conse
jeros supieron c o r ta r l a ,  y por la p re s te z a ,  energía y va lo r  
cou que se condujeron ios g enera les ,  g e fe s , oficiales y tropas  
leales de la guarnición y heroica Milicia nacional de M ad r id ,  
de la cual hará s iempre la de Verin un honorífico recuerdo 
y cuyo ejemplo se propone y ofrece á V. A. imitar , como es
pera lo bagan todas las del re in o ,  sosteniendo con decidida 
resolución el o rd e n ,  la t ranqu i l idad  pública y las insti tucio
nes que felizmente rigen , que no dudan  preva lecerán  á des
pecho de los que  las co m b a ten ,  y contra todas sus m aquina
ciones, mientras que V. A . ,  los Ministros de la Corona , el 
valiente e je rc i to ,  las autoridades todas y los empleados se 
muestren digoos de los destinos que ocupan , y sean fieles á 
los juramentos que han p re s ta d o , y mientras que la m ayoría  
de los españoles corresponda á la d ignidad de este n o m b re ,  y  
se interesen en recobrar  las antiguas glorias de su nación.

Los exponentes asi se lo p rom eten ;  asi lo desean de todas 
veras y con la m ayor ansiedad ;  asi se lo ruegau encarec ida
mente al Todopoderoso, al propio tiempo que le d ir igen  sus 
preces para que ilumine á V .  A. y sus sabios consejeros; le 
sea propicio en la noble empresa del ex term inio  de los m a l
vados, como lo ha sido en tantos com bates,  salve su im por
tante vida de todos los peligros y asechanzas, como la salvó 
basta aqui de los muchos en que se ha visto , y le conceda el 
mas completo triunfo  de sus enemigos, que lo son tam bién de 
la soberanía de la nación y del Gobierno que a fo r tunadam en
te dirige el limón de la nave del Estado.

Estos son y serán , Sermo. Sr. , los votos y  sentimientos 
del ayuntamiento y Milicia nacional de V erin .  Dígnese V. A. 
admitirlos por una fiel expresión de su lealtad , y d .sp ensar-  
le la prolijidad con que los manifiestan. V<iiu 24 de O c tubre



de 1841. P.  I . ,  Pedro M e d a r o . = M a n u e l  Cer dei r iña  , r e 
gidor.— Francisco Ga rc ía ,  regidor.— Santos Blanco,  regidor.— 
José Antonio Taboada , r e g i d o r — J o s é  Gó mez,  r eg i d o r . =E s ~  
tanislao R . , procurador  síndico.= P .  A. D. A. ,  Francisco A n 
tonio F e r na n de z ,  secretario.  — Ei comandante del batal lón de 
Mii icia nacional ,  Manuel  de V e U s c o . = P o r  la ciase de c a p i 
t an es ,  Benito Dieguez Amoeiro.  =  Por  la clase de tenientes,  
Antonio Blanco.—Por  la de subal ternos ,  José Bonito For to,  
Vi cent e B l a n c o . = P o r  la clase de sargent os ,  J u a n  S e r a n t e s . =  
P o r  la clase de cabos,  José de Sola.— Po r  la de Nacionales,  
Francisco Regueiro.

E l  ayunt amient o constitucional de Cabra ha fel ici tado ¿i 
S. A. el Regente del Reino por el t r iunfo de las armas n a 
cionales contra la rebelión que tuvo lugar  en Pampl ona y 
otros puntos de la nación , y renueva los juramentos de de» 
f ender  á todo trance la Constitución de 1837,  el t rono de Isa
bel  II y la independencia nacional.

C onservator io  de A r t e s .
E n  la secretaría del conservatorio de ar tes ,  cal le del  T u r 

co,  nom. 5 ,  cuar to principal  , se abri rá el lunes 8 del cor r ien
te la matr ícula de las enseñanzas de dicho establecimiento , y 
continuará abierta hasta fin del presente mes. Los cursos p r i n 
cipiarán el ÍG del mismo,  y seguirán del modo s iguiente:

Enseñanza de química de las a r t es ,  á cargo de D. G u m e r 
sindo F er na ndez  de M o r a t i n ,  los mar t es ,  jueves  y sábados á 
las doce del dia.

Física apl icada á las ar tes  , á cargo de D. Joaqui n Al fon
so , los lunes y viernes á Us doce del d i a ,  y los miércoles á 
las siete y media de la noche.

Mecánica i n du s t r i a l , á cargo de D. Cipriano Segundo M o n 
tesino , los lunes y viernes á las siete y media de la noche,  y 
los miércoles á las ocbo y media también de la noche.

Ari tmética y geometr ía elemental  y descr ip t iva ,  á cargo 
de D. Angel Riquelme , los ma rt es ,  jueves  y sábados á las 
siete de la noche.

Con el aumento de cátedras que ha recibido este año el 
Cons er vat or i o,  la instrucción recibida en el podría ser com
ple ta  si sus colecciones,  gabinete y l aborator io se hallasen tan 
surt idos como fuera de desear.  Los profesores con su celo s u
pl i rán lo que esté á sus alcances,  ademas de la seguridad que 
t ienen de que la dirección general  de Estudios y el Gobierno 
faci l i tarán los recursos que permitan las circunstancias para 
]a mejora del establecimiento.

Las enseñanzas de este convienen especialmente á las p e r 
sonas que deseen empl ear  sus caudales  en algún ramo de i n 
du s t r i a ,  á los dueños  y directores de fábr icas ,  á los gefes de 
t a l l e r ,  y aun á los simples operavios y menestrales  de todas 
clases ; asimismo á los jovenes  que piensan dedicarse á la in
dustr ia , á las carreras  de ingenieros de caminos y de minas,  
al ejercicio de la arqui tectura , y á todos los que se ocupan 
en cualquier  género de fabricación 6 producción , inclusos 
Jos agricultores.

Los que se matr iculen y al fin del curso sean a probados  
obtendrán una certificación; si bien se previene á los alumnos 
de la un i ver si dad ,  de los colegios de medicina y farmacia y 
otros establecimientos análogos que en adelante  no podrán i n 
corporarse en ellos como cursos de filosofía los ganados en el 
conservatorio por ser muy distinto el objeto de sus enseñanzas.

Po r  !o demas ettas son publicas y cualquiera  puede asis
t i r  á ellas como oyente siu ninguna formal idad prévia.  M a 
drid G de Nov iembre de 1841.— V? B ? , J oaqui n A l f o n s o . =  
Manu el  R o d r í g u e z ,  secretario.

A v i s o  ¿i los Sres .  B a r q u ín  , del comercio de B ueno s-A ires^  
y  á Doria B a rb a ra  B a r q u ín  6 sus herederos .

E l  Excmo.  Sr.  O. Ambrosio de la C u a d r a ,  teniente gene
ral que fue de los ejérci tos nacionales,  en el testamento que 
otorgó en esta corte el dia 2 de Agosto de 1 83 7,  y bajo el 
cual falleció en 21 del mismo me s,  dejó dispuesto que á la 
indicada casa de Barquín y á la expresada Sra.  Doña Bárbara 
se íes entregasen por mitad próximamente 800 pesos fuertes 
para los fines y con el objeto que dejó manifestado ; añ a di en 
do que si la Doña Bárbara hubiese fal lecido,  el importe del 
legado que hacia á esta Sra.  , que como queda insinuado es de 
400 pesos fuertes pr óxi mament e,  se invirt iese por  su herede
ro ó herederos en sufragios por el alma de la misma señora.

Los dos únicos testamentarios del general  C u a d r a ,  á sa
b e r ,  D. Francisco Beni to,  oficial de la secretaria del despa
cho de la Gu er ra ,  y Di Pedro Gómez R u e d a ,  teniente coronel 
del cuerpo nacional de ingenieros del  ejérci to , dest inado en 
Ja dirección general  del mismo cu er po ,  deposi taron los ci ta
dos 800 pesos fuer tes  en el banco nacional de San Fer nando 
para  asegurar  como es justo esta cantidad , con la expresa 
condición de estar s iempre á su disposición para ent regar la á quien con los poderes y autorización correspondientes de la 
casa de Barquín y de la referida Doña Bár bar a  ó sus h er ede 
ros se presentasen á recibirla.

Desde el 8 de Mayo de 1838 se han val ido los tes tamen
tarios de diferentes conductos confidenciales para que esta not i 
cia llegase á la de los interesados;  y no habiendo tenido hasta 
ahora contestación,  han creido de su deber  poner este aviso 
en la Gaceta ,  para que puedan acudi r  por el medio indicado á recoger los indicados 800 pesos.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .
D o m in g o  7 de N o v ie m b r e  de  1841.

Rs.  vn.  mrs.
H a n ingr es ad o en este dia , d e pos i t ados  por  

206 i n d i v i d u o s ,  de los cuales  los 18 han
sido nuevos  i mpo nent es ..........................................  20, 070

Se  han d e v u e l t o  á s o l i c i t u d  de 17 interesados.  2 3 , l i o . .24
El  di r ec tor  de s emana,  Diego del  Rio.

' AVISO. '
Estando ya impreso el Indice  del Dia r io  de las 

i .  Sesiones del Congreso de Dipu tados  en la ú l t ima le
g islatura ,  se avisa a los Sres. ausentes , indiv iduos  
del referido Congreso,  que se halla á su disposición 
en la Secretaría de este.

Se vende ,  como igualmente  el de las Sesiones del 
Senado,  en el despacho-de la I m p ren ta  nac ional  á 16 
maravedís cada pliego.

PR O V ID E N C IA S JU D IC IA L E S 
4 v i r t ud  de providencia del  Sr.  D. José S er rano  y León,  

juez de pr imera instancia de esta c a p i t a l , re l rendada  
del escribano del  numero de la misma D. Domingo B a n d e , se 
c i ta ,  l lama y emplaza por término de 50 dias improrogables á 
todos los que se crean con derecho á la propiedad de los bienes 
pertenecientes á la capel lanía colat iva que fundó en la c i u
dad de Or ihuela  D. Francisco Rerenguer  de Mar qui na  en el 
a l ta r  de la Santísima T r i n i d a d  de la Iglesia catedral  de la 
propia,  consistentes en una imposición hecha en la caja nacional 
de Amortización al 5 por 10Q, su capital  47,925 r s . , inscripta 
como deuda no uegociable al número 2 8 , 68 0 ,  para que dent ro 
de dicho término acudan á d e d u c i r l o ,  prevenidos que de lo 
contrario se accederá á la adjudicación que está pretendida ,  y 
les pa ra rá  el perjuicio que haya lugar.

O N  v i r tud  de providencia del Sr .  D. Benito Ser rano y A lia - 
g a ,  magistrado honor ar io ,  juez de pr imera instancia en 

esta corte , ref rendada por el escribano del númer o D. José 
M ar í a  González de Castro , se cita y emplaza á los que como 
herederos ó acreedores se consideren con derecho á los bienes 
quedados por  fallecimiento de Esteban R e y ,  natura l  que fue 
de esta co r te ,  é hijo de Francisco y Mar ía  Josefa Salarñier ,  
para que dent ro de 20 dias,  contados desde la publicación de 
este anuncio en la Ga ce t a ,  que por tercero y ú l t imo término 
se les co nced e,  comparezcan en dicho juzgado y escribanía á 
de duci r  2a acción de q u e ' s e  crean asistidos,  apercibidos que 
de no hacer lo les parará  el  perjuicio que haya lugar.

J u z g a d o  de p r im e r a  ins ta n c ia  de A lm a z a n .
Po r  el presente anuncio se cita , l lama y  emplaza á todas 

las personas que se crean con derecho á los bienes que c o r 
responden á la capel lanía  colat iva fundada por D. J u a n  G o n 
zá lez ,  chant re  que fue de la santa iglesia de Canar i as ,  en la 
parroquial  de la vi l la  de Serón en donde r a d i c a n ,  y t a m 
bién en Al mazul  y Abion , para que comparezcan á d e d u 
cirlo en forma por medio de procu ra dor  con poder  bastante 
en este juzgado de pr i mera  instancia dent ro del preciso é 
impr or ogabl e término de 30 dias contados desde el de la 
fecha de su inserción en el Bolet ín oficial de esta provincia 
y Gaceta de M a d r i d ,  y por la escribanía del a c t u ar i o ,  con 
prevención de que no haciéndolo,  pasado que sea el término 
s eñal ado,  se procederá á la adjudicación de los bienes de la 
mencionada capel lanía y les parará  el perjuicio que haya lu
g a r ;  pues con vista de escrito presentado á dirección de l e
t rado por D. Gabr i el  L a- Bauda , capitán del ext inguido b a
tallón franco de S o r i a ,  patrono de sangre y vecino de A l m a 
zul , asi lo be de ter mi nado en providencia de este dia. Dado 
en Almazan á 7 de Oc tubr e de 1841.^ F r a n c i s c o  de R i p a . =  
Po r  mandado de S. S = I l a r ¡ o  Garcés.

p L  licenciado D. León R e d o n d o ,  abogado de los t r ibunales  
de la nación,  juez de pr imera instancia de la c iudad del 

Puer to de Sta. M ar í a  y su partido.  Hago saber :  que en la sec
ción 2^ de la qui ebra  de D. Ra mó n Sed re , á pedimento de 
los síndicos de el la mandé celebrar  junta  de acreedores para 
que nombrasen los sugetos que debían encargase de inspeccio
nar  las cuentas presentadas por aq uel los ,  manifestando cuanto 
sobre las mismas se les ofreciera y pareciera;  cuya j unt a de
bía tener  efecto el 27 del actual  y hora de las diez de su ma ña
na ; y reuniéndose solamente los propios síndicos y tres ac reedo
res, consiguiente á lo que discut ieron y resolvieron,  he mandado 
que en atenciou á no haberse reunido númer o suficiente para 
formar  acuerdo,  se proroga la celebración de dicha j unt a pa
ra el 20 del próximo No vi emb re  y hora de las diez de su ma
ñana,  y que se notifique en forma á todos los acreedores ,  l i b r án 
dose para los ausentes los oportunos oficios á los Sres. jueces de 
sns respectivos domici l ios , con prevención que de no c o n c ur 
r ir  á la nueva junta por sí ó personas que legí t imamente los 
representen,  el juzgado,  de acuerdo cou ios acreedores que con
c u r ra n ,  dictará las medidas que estime convenientes á fin de 
que defini t ivamente se termine la dependencia ,  quedando des
de luego obligados los que no se presenten á estar y pasar por 
la referida resolución,  y que para mayor  publ icidad se a n u n 
cie en la Gaceta de M adr i d  y periódicos de esta c iudad , la de 
Cádiz y Sevi l la.  Pu e r t o  de Sta.  M a r í a  y Oc t ubr e  28 de 
184í .z=Licenciado León Redondo.

P N  vi r t ud  de providencia dada en 23 de O c t u br e  co rr i en -  
te por el Sr.  D. Antonio Perez Garc í a de Par ed es  , juez 

de pr imera instancia en propiedad de Il lescas y su par t ido ,  
se ci t a ,  l lama y emplaza á todas y cualesquiera personas que  
se crean con derecho á la opcion y propi edad de los bienes 
que const i tuyen la capel lanía colat iva fundada en la vi l la de 
Borox por el l icenciado D.Francisco Mar t in  Cázorla , para que 
dent ro del preciso término de 30 dias que se contarán desde 
id úl t imo en que se publ ique este anuncio por los periódicos,  
Boletín oficial de esta provincia de T ol ed o  y Gaceta del G o 
bierno , donde está mandado i ns e r t a r ,  comparezcan en dicho 
juzgado por la escribanía de Cruz Azaña á decir  de su d e 
recho , bajo apercibimiento de que  no haciéndolo les parara 
el perjuicio que haya lugar,  zs Antonio Pérez.  === Maleo de la 
Cruz Azaña.

SUBASTAS.

EN v i r t u d  de providencia del  ]Excmo. Sr. capitán general 
de esta provincia de Castil la la Nu eva  se anuncia 1*

;ubasta de la casa sita en esta corte y su cal le del L ob o,  nú* 
meros 12 nuevo y 19 a n t i g u o ,  de la manzana 217 , por tér
mino de 20 días;  la c u a l , según certificación de! arquitecto de 
!a Academia nacional de S. Fe rn a nd o D. Vi cente  Sancho, ex
pedida en 30 de Set iembre del presente año, comprende 3,107 
pies y un octavo superficiales,  con inclusión de los gruesos 
Je sus m e d i an e r í a s , y la ha valuado en el estado en que se 
encuentra en la cant idad de 71,580 rs. v n . , de que deberán 
rebajarse todas las cargas que t u v i e r e ,  asi reales como per- I
áetuas y r ed imi b le s ; advi r t iéndose haberse hecho la postura 
Je 700 rs. vn. en metál ico á r eba ja r  ca rg as ,  siendo ademas de 
menta del postor el pago de la alcabala , copia de la escritu- 
a , medio por ciento de hipotecas y tomas de razón ; bajo cu

po supuesto se señala para su r emate el dia 24  del próximo 
nes de Novi embre  á las 12 en el j uzgado de dicha capitanía 
jeneral ,  Postigo de San Mar t i n , núm.  7 ,  piso bajo.

BIBLIOGRAFÍA.
l / I  A N U A L  de historia universal  historia ant igua.  Esta obra 

escrita en francés por Mr.  O t t ,  doctor  en derecho y de
dicado por el mismo á la j u v e n t u d  que concurre  á los cole
gios de Fr anc i a , es de tanta mas ut i l idad,  cuanto que ninguna 
de su género tenemos en nuestro país. La  clasificación, e í  or
den de materias  , el estilo y la manera como están tratadas, 
todo cont r i buye á hacer la recomendable.  Al emprender  esta 
publicación lo hacemos en la confianza de que nuestros es
fuerzos han de ha l lar  ap oyo  en todas las personas que since
ramente se interesan en los progresos intelectuales.

La pr imera p a r t e ,  que  es la que anunciamos ,  pues la se
gunda no ha salido aun á luz en Paris , contiene la historia 
ant igua desde los t iempos mas remotos hasta el advenimien
to de Constant ino ,  y constará de dos tomos en 8? marquilla 
de mas de 300 páginas cada uno , de let ra compacta , de ma
nera que equi val drá  á dos tomos de lectura.

Par a  faci l i tar  su adquisición se han dividido los tomos en 
tres cuadernos cada uno , al precio de 6 rs. cada uno por sus
cripción en M a d r i d  y 22 rs. el tomo en las provincias , fran
co el porte.  Los que se suscriban por  toda la obra antes de 
publicarse la eut rega cuar ta  , pagarán 30 rs. en Madr id y 36 
en provincia.

Cerrada  la suscripción se venderá la obra á 40 rs.
El cuaderno pr imero se eut regará  desde l ue go ,  y los res

tantes á razón de dos cada mes,  de manera que la obra que
dará concluida infal iblemente para fines de Diciembre.

Se suscribe en el gabinete l i t e r a r i o , cal le del Príncipe, 
núm.  2 5 ;  l ibrer ía  de S a n z ,  cal le de Car re tas  , y en todas las 
administraciones de correos y l ibrer ías  corresponsales del es
tablecimiento t ipográfico.
  -------------------------------- ------ ——— — ........................ ..... ■ —r — ¡

OR T I Z :  His tor ia  de E sp a ñ a ,  tomo 6? , en t re ga  25 con estam
pas, correspondientes  á dicho tomo. Se suscribe á 6  rs. cada 

una en M a d r i d  en las l ibrer ías  de Cal leja ,  Sojo,  B o i x , Hurta
d o ,  Sánchez,  P ou p a r t  y F a e n t en e br o ,  y en las principales ca
pitales de provincia.

CAUSAS
formadas á consecuencia de la sedición militar 

ocurrida en esta corte la noche del 7 de Octubre 
dé 1841.
La pr i mera  entrega de esta colección,  que contiene Ja cau

sa de los generales León y-Concha , se hal la de venta a 6 rs. 
por  suscripción en las l ibrer ías  de Cuesta f rente a las Cova
chuelas ;  de V i l l a ,  plazuela de Sauto Domiugo,  y de Monier, 
ca r rera  de San Gerónimo.  Las ent regas  suel tas  se venden á 8 
reales.

En esta misma semana se publ icará  la segunda entrega,  que 
compr ende la causa del  br i gadi er  Norzagar ay  , y en la pró
xima la t ercera ,  que contiene la del  br igad i er  Quiroga y con
de de Requena.

Asimismo se publ icará  en una ent rega  todas las sumarias, 
de que no tiene conocimiento el públ ico , inst ruidas en ave
riguación de la conducta observada en la noche del  7 por va
rias personas que han sido puestas en l ibertad.

TE4TBOS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche.

Se pondrá en escena la gran comedia de  magia,  nueva, 
o r iginal ,  en tres actos y en verso,  t i tu l ada

L A  P L U M A  P R O D I G I O S A .

C R U Z .  A  las siete de  la noche.

D O N  A L F O N S O  E L  C A S T O ,

drama en cinco actos;  finalizando con bai le nacional.




